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RECIBIDO 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente cumplo en comunicar a ustedes que el día 25 de Julio del año 2006 se 

procedió a registrar en el libro de acciones y accionistas de la compañía MAEPECE S.A., el 

siguiente traspaso de acciones: 

El Ing. Com. Juan Carlos González Barzallo de nacionalidad ecuatoriana, poseedor de la cédula de 
ciudadanía número 0901097287, cedió a favor del Ing. Com. Luís Alejandro Romo-Leroux 
Andrade de nacionalidad ecuatoriana, poseedor de la cédula de ciudadanía número 0903964344, 
25.000 acciones ordinarias y nominativas de S/. 1.000 cada una ($ 0,04 dólares cada una), en un 

total de S/. 25"000.000 ($ 1.000,00 dólares); y a la señora Olga del Rocío Vallejo Andrade de 

Romo-Leroux 25.000 acciones ordinarias y nominativas de S/. 1.000 cada una ($ 0,04 dólares cada 

una), en un total de S/, 25'000.000 ($ 1.000,00 dólares) 

Con estos traspasos el capital de la compañía desde el 25 de Julio del año 2006 quedó tal como 
sigue: 
Ing. Com. Luís Alejandro Romo-Leroux Andrade con S/, 25.000 acciones ordinarias y nominativas 
de S/. 1.000 cada una ($ 0,04 dólares cada una), en un total de S/. 25"000.000,00 ( $ 1.000,00 

dólares) 
Sra. Olga del Rocio Vallejo Andrade de Romo-Leroux con 25.000 acciones ordinarias y 
nominativas de S/. 1.000 cada una ($ 0,04 dólares cada una), en un total de S/, 25'000.000 

($ 1.000,00 dólares) 

Atentamente,    


